Acerca del informe PRESENTADO POR EL MINISTERIO DE GOBIERNO de la provincia de Santa Fe referido a los hechos de diciembre del 2002.

Como respuesta al pedido de informe solicitado por la Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Gobierno presenta dos  informes que hacen una reseña de los hechos de diciembre que en nada aportan al esclarecimiento y la verdad de los acontecimientos que tuvieron el trágico saldo de 8 muertos, cientos de heridos y detenidos. El primer informe consta de un anexo con información periodística que constituye la mayor parte del mismo, incluso con una especie de membrete que dice D2 se anexan las paginas web de los diarios de la provincia, y otro apartado de Asuntos Internos de la policía de Santa Fe sobre los fallecidos, este apartado es un agravio a todos aquellos que están trabajando seriamente para el esclarecimiento de los hechos. En el segundo informe con fecha 27 de mayo se hace algo peor, se pretende limitar la acción de la justicia y acotar el grado de responsabilidades a los jefes de policía de las unidades regionales I y II. Otra afrenta para aquellos que no se resignan a la injusticia. Contradiciendo al propio ministro de gobierno cuando afirmó que impartió  órdenes a la policía. El jefe en Rosario   el comisario Populin afirma no haber recibido órdenes de parte del ejecutivo ni de ningún órgano superior hecho gravísimo ya que se está afirmando que la policía estuvo acéfala durante una de las crisis institucionales  más serias del pais Este hecho lejos de des responsabilizar al gobernador,(que parece ser el objetivo del informe) lo compromete mucho más ya que durante esos días, según las afirmaciones de los jefes policiales, las autoridades que debieron conducir la provincia estuvieron ausentes dejándonos a los santafesino en la orfandad mas absoluta. El saldo de ese desgobierno fueron las muertes de 8 perssonas y los hechos que se describen en este informe. Hoy más que nunca reafirmamos la necesidad de la conformación de una comisión investigadora a nivel parlamentario, Porque si la policia es la que determina la cadena de responsabilidad en los hechos de diciembre ,el juez que entiende en la causa se va encontrar con las manos atadas en la causa que abrió para determinar responsabilidades de abajo hacia  arriba. 

DATOS FUNDAMENTALES QUE NO APORTA

En todo el informe no hay examen acerca de numero de efectivos locales y de otras regionales abocados a los operativos, ni del numero de móviles,  ni cantidad y tipo de armamento, no hay ninguna referencia al tipo de municiones y cantidad de las mismas.  Tampoco se hace referencia a la cantidad de elementos disuasivos como balas de goma y gases lacrimógenos con que contaban los distintos cuerpos como infantería, comando radioeléctrico  y las unidades de orden publico. Ni datos sobre la participación de otros cuerpos como Drogas Peligrosas, TOE etc. tampoco existen datos sobre las ordenes de procedimiento, tareas asignadas, o sobre la planificación de la seguridad publica durante los días de diciembre.  

. Las TOE  participaron en operativos de seguridad en la  entrega de comida como lo verifica el homicidio de Walter Campos el 21 de diciembre. El 14 de diciembre intervinieron en el operativo que se realizo en Donado y Mendoza donde unas 150 personas esperaban la entrega de bolsones de comida (La Capital 15-12-01).  El Día 21 de diciembre del 2001 seis unidades de las TOE estuvieron en el ingreso a la ciudad en Circunvalación y Oroño, debajo del puente de Circunvalación. Por encima del puente se encontraba  el cuerpo de Guardia de Infantería, según declaraciones del sargento Iglesias en su declaración ante el juzgado de instrucción 13 en la causa por el  homicidio de Walter Campos.  Pero nadie explica que hacía un cuerpo de elite en los repartos de comida, 

Destacamos la importancia de individualizar a las agrupaciones de la policía que participaron  en cada operativo. El  esclarecimiento de los hechos  lo requiere,  ya que hay particularidades en el uso de armamento  por ejemplo carabinas 9mm, FAL o subfusil que no son utilizados por toda la fuerza policial. También los modos de operar son distintivos de cada agrupación.

SECUESTRO DE ARMAS

No se suministran datos acerca de fecha, lugar y circunstancias donde fueron secuestradas las armas. Los únicos datos que figuran son los siguientes: 

Tres escopetas, cuatro pistolas, un revolver, un subfusil. Total nueve. Como se ve no hay referencias de las pistolas ni de las escopetas, calibre de los revólveres, etc.

TOTAL DE HECHOS EN ROSARIO

Es incierto y dudoso el modo que se obtuvieron las cifras de la cantidad de personas que participo en cada concentración.

En el informe  aparecen discriminados cronológicamente un total de 124 hechos de saqueo, o intento de saqueo.

Total de hechos 124
Total de personas participantes 5710

Total de personas lesionadas 32

Total de personas detenidas 318

Total de personas fallecidas 7

Aún contra estas falencias del propio informe policial se pueden sacar las siguientes conclusiones

Ello rebate la propia teoría de enfrentamientos armados. La ausencia de personas armadas indica que quienes se acercaron a los supermercados  pedían comida y la motivación no era el asalto, de hecho, en los casos en que se repartió mercadería la gente se retiro pacíficamente a sus hogares.

 PERSONAS DETENIDAS 

De las 318 detenidos que se contabilizan en el informe el 82% de los detenidos no poseían antecedentes. 
De los que tenían antecedentes es oportuno remarcar que se consignan antecedentes causas de cuando eran menores (en un caso por ejemplo fuga de hogar) y personas que, según consta en el mismo informe han sido sobreseidos o absueltos, por lo que en realidad no pueden contabilizarse como antecedentes.

Resulta llamativo que se incluye como antecedentes policiales la pertenencia de determinadas agrupaciones. 

Del total de personas privadas de libertad 96 estuvieron detenidas  por averiguación de antecedentes, sin que se constate la existencia de ningún delito ni se les formule causa por estos hechos.  Esto, corrobora que la gente estaba en la calle  por un verdadero estado de necesidad .

La suposición de enfrentamientos con armas de fuego sin evidencias que permitan sostener esta hipótesis no contribuye en nada al esclarecimiento de los graves sucesos de diciembre.

Asimismo 63 personas fueron detenidas por vulneración al articulo 62 del Código de Faltas que implica la infracción por desorden. Detener personas por desorden en las jornadas de diciembre constituye cuanto menos un absurdo. De lo que se infiere que más de la mitad de los detenidos no  tuvieron que ver con la comisión de delitos. Porqué  razón la policía detuvo a 96 personas por averiguación de antecedentes sometiéndolas a una situación de violencia inusual dadas las circunstancias excepcionales de las jornadas de diciembre? Es un interrogante que deberán responder las autoridades políticas en su momento. 

De las personas que se detuvo por robo o tentativa de robo, resulta interesante ver los objetos secuestrados. Por ejemplo una mujer se le secuestraron bolsas de azúcar. En otros casos yerba, mandarinas, etc. Nada se aporta sobre estos datos, que  corroboran que los saqueos se produjeron por un estado de necesidad y de hambruna general. Lo cual resulta muy diferente a lo sostenido por los informes al tratar de enmarcar las circunstancias en enfrentamientos y utilizando la desafortunada frases de Ministro de Gobierno de ese momento en una “guerra civil de baja intensidad”

HERIDOS Y LESIONADOS

 En el informe no existen datos acerca de los civiles heridos, aunque hubo varios de gravedad y siete de ellos debieron ser intervenidos quirúrgicamente en distintos hospitales de la ciudad dada la magnitud de las heridas. En por lo  menos 4 casos estuvo en peligro la vida de estas personas, porque las balas interesaron órganos vitales, en tres casos dejaron secuelas de incapacidad permanente. Otras 34  personas que tomaron contacto con este organismo a partir de su detención en la Escuela de Cadetes de la Policía,  tenían lesiones compatibles con balas de goma, golpes, cortes y contusiones. Los golpes y traumatismos fueron ocasionados  al momento de ser detenidos por la policía.

Mas allá que la mayoría recupero la libertad A la gran mayoría se les inicio una causa penal siguiendo con la línea de judicializar los conflictos sociales.

MUERTOS

1-En el escrito firmado por el Subsecretario de Asuntos Legislativos Carlos Carranza solo hace una referencia de las causas penales iniciadas por los hechos en los que resultaron muertas personas en la provincia de Santa Fe. Con numero de expediente, carátula y juzgado interviniente, datos que a esta altura se conocen públicamente y que por lo tanto no aportan nada nuevo.

En el primer párrafo se refiere a las muertes como resultado de hechos de saqueos, cuando en varios casos las mismas se produjeron en circunstancias ajenas y lejos de los saqueos,

En un enunciado de la introducción del informe se afirma: “La Dirección Provincial de Asuntos Internos, hace referencia concreta sobre los casos de fallecidos con un análisis de las causas en que podría tener responsabilidad el personal policial.”

Si ante este supuesto esperábamos encontrarnos con datos que contribuyeran al esclarecimiento de los hechos nos equivocamos, solo es un informe tendencioso, superficial, vacío,  sin precisiones y exento de análisis. Lo mismo ocurre con el segundo informe igual de tendencioso, y exentos de análisis  con algunos datos sobre la causa pero sin los aportes sustanciales que debe hacer la propia fuerza. 

A) Lepratti, Claudio:  se presenta en este informe como muerto el 20 –12 cuando la fecha correcta es el 19-12,  aunque esta ultima fecha es la que figura en la cronología de los hechos del mismo informe.

Con respecto a la muerte de Lepratti, también se repite el error de la fecha de fallecimiento, y dic Luego hace una referencia insustancial de datos de la causa que son de publico conocimiento

Por otra parte el “mea culpa” realizado en el escueto informe, no hace más que reconocer lo que surge de la causa penal y de la intervención de los testigos. Ni el Ministerio de Gobierno, ni la Policía arrimaron a la causa y a la investigación judicial ningún elemento de interés. De hecho, las actuaciones prevencionales realizadas por la policía en lugar de colaborar con la investigación buscaban el efecto contrario ya que en todo momento se presentaron los hechos como un enfrentamiento inclusive presentándose un móvil policial con impactos de balas que como surge de la pericial efectuada en el mismo, por su trayectoria nunca pudieron ser realizados desde la escuela donde se encontraba Lepratti. Por otra parte también se inicia una causa posmortem por supuesto desacato contra Lepratti. Las irregularidades del procedimiento policial han llevado al Juez interviniente a iniciar una causa para investigar alguno de estos hechos. Asimismo en esta causa al solicitarse información al entonces Ministro la respuesta del mismo deja en claro la reticencia para colaborar con la Justicia. 

B) ACOSTA, GRACIELA: Con relación a la muerte de Graciela Acosta el primer informe de la policía expresa;

“Fallecida el 19-12-01. Habría participado en el saqueo del super La Gallega de San Martín y Sola de Villa Gobernador Galvez, así lo refleja la prensa. En el lugar se produjeron enfrentamientos armados entre el personal policial y manifestantes, habitantes de la zona que no proporcionan su identidad aseveran que los manifestantes dispararon con armas de fuego colocando a la policía en situación critica y de grave tensión. No se ha identificado a la fecha autor o a los autores de los disparos que provocaron la muerte, La muerte se produjo por un perdigón de plomo de una escopeta calibre 12.70.”

Por su parte los testigos identificados  (que brindan sus testimonios en sede judicial) hacen un relato que difiere al de los testigos que no proporcionan su identidad afirmando que: 

· Graciela estaba a una cuadra y media del supermercado.

· No hubo enfrentamientos.

· Graciela recibió un impacto de bala de 9mm en el pecho  y  otro impacto  de perdigones de plomo. 

· Los que disparaban eran policías.

C) Delgado Juan Alberto: Dice el informe: “ fallecido el 19-12-01, el cuerpo fue hallado en la vereda norte de la calle Pasco a 10m de Necochea donde se produjeron graves incidentes con armas de fuego, lucha cuerpo a cuerpo, como consecuencia hubo personal policial lesionado, daños en móviles policiales y se detuvieron a 26 personas, no se ha identificado al autor del disparo. La muerte se produjo al ser alcanzado por varios perdigones de plomo, de una escopeta 12.70”.En el otro informe únicamente se agregan los nombres del personal policial que prestó declaración indagatoria.

Con reiteración se busca justificar el accionar policial, sin hacer mención de que sí bien aun no se ha identificado al autor del disparo, lo que sí esta claro por la declaración de numerosos testigos es que el autor de los disparos fue la policía, no menciona que Delgado tenia heridas en la pierna con orificio de entrada y salida compatible con proyectil 9mm, tenía  numerosos golpes en la cabeza y que cuando le dispararon con la escopeta estaba en el suelo, En la autopsia se constató la existencia de lo que se denomina tatuaje, es decir la marca que deja la pólvora cuando el tiro es a corta distancia.

Por otra parte los testigos en la causa judicial, manifiestan que donde estaba Delgado no existía enfrentamiento y que los únicos que disparaban eran los policías. El modo de actuar de la policía que según el  Jefe se manejó con directivas propias durante  queda plasmado en el siguiente relato de un testigo en sede judicial: “…A la hora que referí,16,30, por calle Necochea desde el sur de repente aparecieron unos cuantos patrulleros que pararon en la esquina de Pasco y Necochea, por ambas arterias, cerrando toda salida de los que estabamos en el lugar en ese momento se armó una corrida ya que los policías que venían en el móvil se bajaron armados…la policía me paró y me hizo poner de rodillas en la esquina de Pasco y Necochea ,yo quedé arrodillada ..En un momento llega otro móvil que para en el cordón, apenas dando la vuelta por Pasco, y pasa un chico corriendo que conocí como Juan Delgado  el policía le grita que se detenga pero el sigue corriendoy uno de los policías le efectúa un disparo cayendo el chico al suelo. Transcurridos unos minutos yo me levanté y le dije que me iba a casa  ordenándome él que siga arrodillada…

D) Walter Campos: muerto el 21 de diciembre , ese día se encontraban gran cantidad de personas en Olivé y Cabal en un de reparto de comida  en el lugar se encontraban los móviles 2480 y 1467 de las TOE , el móvil 375 de la seccional 9 y el movil 266 de la seccional 20.  Walter Campos estaba en la cola aproximadamente a las 10 hs, poco después,  en circunstancias poco claras es perseguido por personal de la comisaría 20.  Angel Omar Iglesias Sargento de las TOE del móvil 2480 dispara ocasionando la muerte de Campos. La bala entra por la región malar superior derecha generando un orificio de 0,8cm y sale por la parte posterior del cuello a la altura de la 6 vértebra cervical de 6cm de  diámetro, la muerte se produce por destrucción del sistema nervioso central.

El sargento de las TOE que manifiesta en la indagatoria ser tirador especial importa una selección previa por condiciones especiales para el tiro con un especial y constante entrenamiento. Dice: “… No me quedó otra opción que efectuar un disparo hacia el bulto más visible que era en ese momento su cabeza. No tuve intención alguna de matarlo si no de neutralizar su accionar. Lo tuve en la mira todo el recorrido descripto sin efectuar disparo alguno esperando que es mismo se retirara o entregara.”. Posteriormente agrega “…Quiero aclarar que desde el lugar donde yo me encontraba tenía una visión despejada que me permitía ver los movimientos del sujeto y del personal policial…”
En la ampliación de indagatoria preguntado : para que diga los motivos por los que decidió efectuar el disparo direccionándolo a la cabeza del masculino óbito y no a la mano que manifiesta también veía en la mira del arma. Responde: “Primero debido a la distancia y al espacio reducido que abarcaba su mano podía llegar a fallar el disparo permitiendo que este individuo disparara el arma; segundo por culpa de mi disparo si le pegaba, ocasionaba la contracción espontanea de su músculo haciendo de que el arma se disparara por dicha contracción.”. Preguntado para que diga si como consecuencia de un disparo certero dirigido a la mano y arma del luego fallecido no hubiera resultado factible alejar de quien la empuñaba responde: “ Ello no es factible que ocurra con el calibre que yo por entonces utilizaba el cual era 9mm punta troncocónica FMJ (full metal jaket) totalmente encamisado. Es este un cartucho sub sónico que viaja por debajo de la velocidad del sonido (320m por segundo aproximadamente) lo cual hace que esa punta sea más pesada y primero si le pego ocasionaría de igual forma el disparo y segundo, por el espacio reducido si fallara doy lugar a que pueda disparar pudiendo matar al personal policial de comisaría 20. Este calibre de baja velocidad se lo utiliza en zona de viviendas precarias o lugar donde hay mucha gente para evitar que ese proyectil al impactar en una persona atraviese y ocasione la herida o muerte de otra persona ajena al hecho. En cambio si utilizara el fusil calibre 308 (7,62mm) este proyectil viaja a una velocidad de 835m por segundo y debido a su velocidad ocasionaría sin duda alguna de que el proyectil no solo pasara en este caso al agresor sino que también con seguridad ocasionaría la muerte de otra persona ajena al hecho … también desde el punto de vista médico que en caso de crisis y donde está en juego la vida de un tercero el único lugar que asegura la inhibición de los reflejos musculares es un disparo producido en la cabeza el cual penetraría en el hipotálamo ocasionando el vaciamiento del mismo. De esta forma no se produce ningún espasmo o contracción muscular permitiendo que no se produzca disparo alguno por parte del agresor”. A solicitud de la defensa se pregunta si hipotéticamente hubiera usted visto al agresor (en las mismas circunstancias) le hubiera disparado a otra zona del cuerpo que no sea la zona del hipotálamo responde: “No, debido a la corta distancia que existía entre el agresor al policía de la 20 porque se hubiese producido la misma reacción que antes explicara.”
Preguntado para que diga si el masculino abatido efectuara en el lugar en el que se encontraba algún disparo  responde: “que no efectuó ningún disparo …”
Conclusión:

En primer lugar el propio tirador hace una descripción detallada de toda la situación agregando haberla visto por la mira telescópica de su arma. Si bien el sargento Iglesias dice que no tuvo intención de matar a Walter Campos (16 años) sino de neutralizar su accionar lo que está en clara contradicción con toda la fundamentación incluso científica que él mismo aporta ya que al tirarle a la cabeza para “vaciarle” el hipotálamo inevitablemente le ocasiona la muerte reafirmando esto cuando su propio defensor repregunta “si hipotéticamente hubiera visto el cuerpo entero del agresor le hubiera disparado a otra zona del cuerpo el imputado responde que no.  

Por otra parte, miembros de las propias TOE  fueron quienes al día siguiente del asesinato de Walter Campos recabaron datos de los testigos lo que ejerce una gran presión sobre los mismos, por otra parte  fueron las TOE las que reunieron las primeras pruebas en el lugar del homicidio lo que a nuestro juicio atenta contra la objetividad de la investigación.

Otro interrogante que deberá responder el gobierno es  sobre que hipótesis de conflicto se planteó la seguridad para que en un lugar donde se repartía comida sea designado personal altamente especializado y en este caso valorado por su propia fuerza como uno de los mejores tiradores de este grupo de elite.

Mas adelante hacemos una reseña de LOS PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE EL EMPLEO DE LA FUERZA Y DE ARMAS DE FUEGO POR LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY.  Octavo congreso de las Naciones Unidas sobre la prevención del delito y el tratamiento del delincuente. Pero en este caso particular se han violado las disposiciones generales  que enuncian:  4- “ Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza únicamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el resultado del logro previsto.

5-  cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley:

a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al objetivo legítimo que se persiga.

b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida humana.
7- Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación se castigue como delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.”
E) García Yanina  el  primer informe relata:“ Fallecida el 19-12-01 a consecuencia de una herida de arma de fuego mientras se encontraba en la puerta de su domicilio. La muerte se produjo cuando un grupo de personas intentaba saquear un supermercado ubicado en la intersección de las calles Gutember y Pasco a unos 50m del domicilio lo que motivó la intervención policial. Hasta la fecha no se ha identificado al autor del disparo. Herida provocada por una bala trazante o perforante de fal o 9mm, no se recuperó el proyectil.” Expte N° 2128/01

Del expediente judicial surge que : Yanina García tenía 18 años . Cuando en Pasco y Gutemberg habían empezado los tiros ,Yanina va a buscar a su hijita que había salido a la puerta, en esa circunstancia es alcanzada por un disparo que le ocasiona la muerte. 

La autopsia dice :  Herida contusa con orificio de entrada de proyectil de arma de fuego en el borde inferior del reborde infracostal izquierdo. Perforación 9mm del lóbulo inferior del pulmón izquierdo”

“El deceso se produjo por hemorragia masiva de tórax y abdomen por proyectil de arma de fuego la dirección del proyectil es de  adelante hacia atrás, de arriba  hacia abajo y de izquierda a derecha”

Hasta el momento sólo hubo declaraciones testimoniales e indagatorias para los policías imputados del Comando Radioeléctrico y de la Com. 13°.

No hay procesados hasta la fecha.

Por su parte los testigos aportan los siguientes elementos:

.23/12 Ampliación declaración policial  “Sí vi a la policía tirar con escopeta, no puedo precisar cuántos. No pude ver la numeración de los móviles policiales… Desconozco quién pudo haber disparado, pero vino del lado del súper y a los únicos que vi con armas fue a la policía, con escopetas”. 

23/12 testigo…”llegaron patrulleros, un montón, y bajaron con escopetas y comenzaron a disparar”

“La gente tiraba piedras”…”No vi  ninguna persona herida, salvo a Yanina”

23/12  Se eleva la nota del Comando Radioeléctrico donde se detallan los móviles y el armamento que se utilizó el 19/12.

Móvil 2231    Of. Héctor Gamboa

                      Ag. Cosme Devico

Pistola 9mm 

Armas largas

Ithaka 371326606 (escopeta) calibre 12,70

Magtech 157724    (escopeta)   “

Movil 2177    Cbo. 1° Ismael Hernández

                      Ag. Juan Strechmel

Pistola 9mm

Armas largas

FMK3 18079 (metralleta)

Móvil 2144     Sgto. Juan Bilbao

                      Cbo.1° Jorge Erosa

Pistola 9mm

Armas largas

Magtech 31219

Móvil 1630     Of. Elbio Sanmartino

                       Ag. Juan Carlos cabañas

Pistola 9mm

Armas largas

FMK3 18297 (metralleta)

Móvil 2160      Cbo. 1°Angel Encina

                       Ag. Gustavo Godoy 

Armas largas

FMK3

Browning 2000 (escopeta)

La nota al pie dice: “que no se realizaron detenciones y que a raíz de la agresión con armas de fuego, repelieron la misma con sus armas de puño provistas con cartuchos AT”

 29/13 En la fase preventora  el  Com. Ppal.de la 13° Héctor Daniel Santana dice que contaba con: “Escopeta Ithaka calibre 12,70 con cartucho antitumulto (AT).  No se utilizaron, por parte de personal de ésta comisaría armas de puño reglamentaria” Pero seguidamente sostiene que un “masculino de identidad ignorada efectuaba disparos con arma larga desde el extremo oeste hacia el personal policial”…”Repelieron agresiones con armas Reglamentarias 9mm Sto. Ismael Hernández y Cbo. Jorge Erosa  y personal del C.R con escopeta 12,70 A.T.

No figura en el expediente ningún indicio acerca de este masculino que –supuestamente- “efectuaba disparos contra el personal policial. Sólo se aclara que “no se produjo ningún arresto y que hubo personal policial y móviles afectados”

10/01/02 Informe Sección balística: Perdigón utilizado para cartuchos de escopetas cal.12,70  Peso 3,5 gr…

..Se efectuó la comparación pertinente con un perdigón extraído de escopeta cal. 12,70 sin  haberse disparado.

El análisis comparativo entre el elemento investigado  y el perdigón testigo permite establecer las siguientes correspondencias La semejanza física es indudable. El cartucho disparado está compuesto por 9 perdigones de las características del incriminado”  pág(98)

27/02/02  Testimonial Judicial

Testigo

Ratifica declaración policial anterior, aunque agrega “Todos los policías disparaban hacia el lado de mi casa”…”No vi ningún vehículo extraño, salvo móviles del C.R.”

ANGEL MARIANI Dueño del súpermarquer Pasco y Gutemberg

…“apenas vino la policía, cerca de las 16, lo mando a mi padre a buscar balas de goma antitumulto a Caferatta y Marcos Paz, por recomendación de algunos agentes.. pero no tenían en todo Rosario.”

“La policía se retiró cerca de la 17:10 y no volvió”

Testigo  (vecino)

…”vi que los policías tiraban con escopeta…no puedo precisar si era con cartuchos de plomo”.

F) Pereyra Ruben  Relata el informe “ Fallecido el 20-12-01 Todas las fuentes indican que participaba en los saqueos que se realizaban en las inmediaciones de las calles Flor de Nácar y Hortensia. El cadáver tenía múltiples heridas de armas de fuego y armas blancas. Si bien no están claras las circunstancias de su deceso, testigos y medios de prensa coinciden en que Pereyra era parte de grupos que detenían camiones en la autopista Aramburu. Hasta el momento no se han identificado los autores. Bala trazante o perforante fusil fal o 9mm.”

 Pero según el relato aportado por los testigos tanto en sede policial como en el juzgado  a Pereyra lo matan al cruzar un puente con una caja de alimentos cargada sobre el hombro.  Quedó tirado en un sanjón al costado del puente que esta a 5m de la autopista .Un vecino lo lleva la intersección de las calles Flor de Nácar y Hortensia. Y luego lo trasladan al hospital. El cuerpo tenia una herida de arma de fuego en hemitorax, un orificio en area intraxilar izquierda, una herida en la mano derecha con característica de arma de fuego. 

Dice una testigo :En el barrio había mucha policía, se escuchaban tiros por todos lados…. “

Otro testigo que fue detenido durante estos hechos relata:  Pasada la una del 20 estábamos cortando la ruta, había una chata blanca con 13 policías uniformados, con casco, escudos y otros de civil, tenían pistolas y Fal… había muchos autos y chatas y los que bajaban con pistola creo que eran del CR. Sólo tiraban los policías.

Me tiraron al piso porque estaba cortando la ruta y me pegaron, me esposaron y me llevaron hasta la com 21. Esa noche  en la comisaría se hablaba de que habían matado a un pibe…”

De la fase preventora de la policía : 

 …”Desde las 0 del 19/12 hasta las 8 del 20/12 en autopista Ros-BsAs. se produjo un ilícito con intervención de personal de Drogas Peligrosas (Mario A. Dall Agnola) a unos 400mts al sur de la intersección con Circunvalación en el carril sur-norte se observan individuos que habían colocado sobre las cintas asfálticas elementos para obstaculizar el tránsito vehícular. Para deponer esta actitud, efectuaron disparos al aire con cartuchos antitumulto, por lo cual la mayoría de éstos individuos emprenden la retirada hacia el interior del barrio las Flores, lográndose la aprehensión de uno de estos sujetos.  

6/4/02 Nota Jefe Brigada de Drogas Peligrosas, Mario A. Dall Agnola: “Para aunar esfuerzos con el fin de restablecer el orden y prevenir los incidentes que por desborde social se estaban produciendo…  sólo disparamos con escopeta AT

Browning N° 52952

Betham   N°329817-068

Betham  

Betham

Ithaka N° 371367144- Todas con cartucho AT

Vehículos: Corsa Wagon (patrullero), más 5 vehículos no identificados que son utilizados normalmente en actividades encubiertas e inherentes a la función específica que debe cumplir esta dependencia (…ley 23757 de estupefacientes), siendo éstos Renault 11 rojo, Mitsubishi gris, pick up Chevrolet 5-10 blanca, Peugeot 505 marrón y R-12 gris. Llevaban identificación con chalecos de Drogas peligrosas. 

 Testigo  (vecino)“Cerca de la 0:30 y la 1 salí a buscar a mi hijo y vi un camión parado y  uniformados… oí muchos tiros. No se quien le tiró, porque tiraban al montón, vi a algunos con bala de goma.

Vi justo el momento en que cayó, y la gente corriendo al barrio, alejándose de los disparos… Yo estaba a 25mts y la policía a 25 mts de la autopista… Los disparos iban para todos lados, arriba, abajo. El venía corriendo hacia donde estaba yo, bien de espaldas a la policía con una caja al lado de su cabeza… cayó de frente al puentecito de madera. Llevaba la caja en el hombro, creo que en el derecho y con las manos sostenía la caja. Los policía no se movían de la Circunvalación.

G) Villalba Ricardo “fallecido el 23-12-01 como consecuencia de una herida de bala recibida el 20-12-01 en inmediaciones del comercio de calle Cabassa 1784 esquina Esquivel. En dicho comercio fue violentada una ventana metálica, una mujer policía solicitó apoyo a la Comisaría 10ma. Al llega la comisión policial advirtió que un grupo de hombres trasladaba a un herido en un vehículo particular. No se ha establecido vinculación del personal policial con el disparo aludido. La muerte se produjo por el impacto de una munición de plomo”

En realidad fue herido el 19-12-2001

Dos testigos que declaran en sede judicial afirman que ven a un policía arrodillarse ,apuntar y tirar al cuerpo de Villalva. Tenía 16 años.
NORMAS LEGALES

Como encabezamiento el ministerio de Gobierno transcribe algunos artículos de La Ley Orgánica Policial y el Código Procesal Penal de la Provincia. Pero ninguno de los artículos y fundamentos reproducidos se refiere al uso de armas de fuego, 

Disposiciones generales:

1. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán y aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y armas de fuego contra personas por partes de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Al establecer esas normas y disposiciones, los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley examinaran continuamente las cuestiones éticas relacionadas con el empleo de la fuerza y de armas de fuego.

2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán una serie de métodos lo más amplio posibles y dotaran a los funcionarios correspondientes de distintos tipos de armas y municiones de modo que puedan hacer un uso diferenciado de las fuerzas y de las armas de fuego. Entre estas armas deberían figurar armas incapacitantes no letales para emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a restringir cada vez más el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes. Con el mismo objeto debería permitirse que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector, como por ejemplo escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba de balas a fin de disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo.

CONCLUSIONES

Para sintetizar, los hechos que se fueron sucediendo en el mes de diciembre iban delineando lo que ocurriría si el gobierno no tomaba medidas con respecto a la provisión de comida y planes sociales. .En esa demora o inercia gubernamental se definieron los acontecimientos de diciembre, donde las victimas de una politica de exclusión volvían a convertirse en víctimas de las balas ,el empleo de fuerza y la carcel  y para justificar lo injustificable de las muertes se argumentan enfrentamientos armados que expresan la politica de culpabilizar a las victimas. Desandar este camino para encontrar la verdad de los hechos es responsabilidad de la justicia ,pero tambien de nuestros representantes políticos.

Por otra parte los informes intentan confundir los datos que surgen de los expedientes judiciales en relación a la intervención policial. 

NECESIDAD DE UNA INVESTIGACION POR PARTE DEL PODER POLITICO

En un régimen constitucional únicamente al Poder Judicial compete la aplicación de sanciones, previa la instrucción de los correspondientes sumarios. Pero la situación descrita impone igualmente que la legislatura, como representante de la soberanía del pueblo, asuma un papel activo e insustituible, y condene políticamente a los responsables de estos crímenes a través de la investigación global de los hechos y las políticas que la explica a partir de las  denuncias existentes y de las que sin duda alguna se recibirán en el futuro. 

En nuestra tradición republicana están reconocidas las facultades de los legisladores  para investigar, ya sea directamente o a través de comisiones especiales. Estas atribuciones se originan en la práctica  parlamentaria de todas las naciones democráticas y entre nosotros han sido expuestas por la doctrina y por decisiones del poder legislativo  Joaquín V. Gonzalez, Carlos Sanchez Viamonte, Rafael Bielsa, Segundo V. Linares Quintana, Germán Bidart Campos, Cesar Romero se encuentran, entre otros autores, como sostenedores de esta facultad legislativa que, al decir de este último, debe "verse como el ejercicio de privilegios irrenunciables y que hacen al mejor cumplimiento de la función constitucional de los legisladores Diccionario Jurídico Omega, "Comisiones Parlamentarias", tomo III, página 371)







